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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 1 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se somete a 
información pública el proyecto que se cita. 

Conforme al acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, de fecha 25 de 
junio de 2020, por la que se abre un periodo de información pública sobre el «Proyecto de 
Construcción de Agrupación de Vertidos Dílar A EDAR “Los Vados” (Granada). Fase 3», 
con clave A5.318.997/2111, cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales de 
Alhendín, Las Gabias y Villa de Otura, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las 
Leyes 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía, 
9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, 8/1997, de 23 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de 
Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de 
fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia 
de sanidad animal, Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión 
Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal, así como 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del Organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

A C U E R D O

1. Objeto del proyecto.
El objeto del presente proyecto es desarrollar y definir las obras del Proyecto de 

Construcción de Agrupación de vertidos Dílar a la EDAR de Los Vados (Granada). Fase 3.
El ámbito de actuación se engloba dentro de los términos municipales de Alhendín, 

Las Gabias y Villa de Otura, permitiendo recoger los vertidos de agua residual de parte 
de los municipios de Alhendín y Villa de Otura.

El objeto del proyecto es el dimensionamiento de la red de colectores que recogerá 
los vertidos generados en los núcleos de población incluidos en este ámbito y conducirlos 
hasta Colector de la Agrupación de Vertidos Dílar a EDAR Los Vados (Granada). Fase 2, 
el cual llevará las aguas residuales hasta la EDAR de Los Vados de Granada para su 
correcto tratamiento y vertido al medio en condiciones reglamentarias.

2. Descripción de las obras.
Las obras se localizan en la zona sur del área metropolitana de Granada, 

concretamente en los términos municipales de Alhendín, Las Gabias y Villa de Otura. 00
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La red de saneamiento actual de los municipios en estudio, están configuradas como 
redes unitarias con funcionamiento por gravedad, los cuales vierten en diferentes puntos 
de vertido normalmente a acequias existentes, también se prevé recoger los futuros 
crecimientos previstos en estos municipios.

Incluye las obras correspondientes a un total de 6 ramales de colectores de aguas 
residuales y 5 ramales de descargas de los aliviaderos. Empleándose para ellos tubos 
de PVC de diámetros entre 400 a 630 mm y tubos prefabricados de hormigón armado de 
clase variable de diámetros entre 800 a 1500 mm. El conjunto de colectores y ramales 
previstos, suman una longitud de 10.695,30 metros.

Se ha previsto ejecutar 273 pozos de registro, 13 arquetas de registro y un total de 5 
aliviaderos que son de sección rectangular, los cuales evacuan los excesos de caudales 
en períodos de lluvia, con dilución 5:1, a cauces públicos próximos. Para su control y 
vigilancia se disponen de dispositivos para la limpieza de gruesos y flotantes, y equipos 
autónomos compactos y estancos, para medida de diversos parámetros y sucesos, que 
permitan su gestión con comunicación SMS/GPRS y bluetooth.

Por último, se ha previsto ejecutar hincas en algunos tramos para resolver las 
interferencias que se producen entre los colectores con otras infraestructuras. En total 
se han previsto la ejecución de 3 hincas. Además de un cruce aéreo por un cauce con 
tubería autoportante.

3. Parcelas afectadas.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) 
días hábiles contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio, 
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
con este proyecto puedan presentar reclamaciones o alegaciones sobre el mismo o sobre 
la procedencia de la ocupación temporal o definitiva de las fincas afectadas, dirigidas a la 
persona titular que adopta este acuerdo, a través de los medios permitidos por el art. 16.4 
de la expresada ley. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
Edificio Almanjáyar, 18013 Granada; en el Ayuntamiento de Alhendín sito en Plaza de 
España, s/n, 18620 Alhendín (Granada); en el Ayuntamiento de Las Gabias sito en Plaza 
de España, 1, 18110 Las Gabias (Granada); y en el Ayuntamiento de Villa de Otura, sito 
en Plaza de España, 3, 18630 Villa de Otura (Granada), en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Granada, 1 de julio de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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